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la NOSECCION

LAS CONDES, 1) 4 MAY 21]

Bases de Licitación "CONCESION DEL SERVICIO DE
ADOS DE CIRCULACION, EN LA COMUNA DE LAS
Secc. Iera N' 3760 de fecha 20.06.2019 Adjudicación

Licitación: Decreto Secc. Iera N' 4592 de fecha 29.07.2019 Contrato Licitación de Servicio de
Aparcadero de Vehículos Retirados de CirculaciónÍ'los Artículo 629 y 630 Código Civill Artículos 43
y 44 del Decreto Ley N' 3.063 de 1 979, sobre Rentas MunicipalesrDictamen N'47.658 Contraloría
General de La República/Inf Trans N' 864 de fecha 08.06.2021{'lnf.Trans. N' 4/91 1 de fecha 1 9 de
octubre 2022 ambos con V'B' Administrador Municipal/ Decreto Secc Iera. N' 3901 de fecha
28.08.1913 Ordenanza de Retiro de Vehículos Abandonados en la Vía PúblicarOC 2345-1297-
SE22; 1os avisos publicados de fechas 11.03.20221 18.05.20221 05.11.2022;31.12.20221
16.02.2023 y 7.04.2023 Diario La Tercera, Decreto Alcaldicio Sección I' N'74, de fecha 13 de
enero de 2023, que establece el orden de subrogancia del cargo de Alcalde/

DECRETO

1.- LAS BASES GENERALES DE REMATE O SUBASTA PUBLICA
Decreto Seco. l era N'879 de fecha 1 5 de marzo 2022.

aprobadas mediante/

2.- AUTORIZACE el remate en subasta pública de los vehículos retirados de la vía pública
abandonados, que se detallan a continuación, conforme a lo indicado en los Vistos del presente./
acto administrativo:

PLACA

TF.4822

KA.9733
a

a XA.471 6

$
n

NB.34004

} VN.3221

TF.79906

KLPK.247

B FBJG .1 2

UH.4262

DZBK.45

KT.7073

VE.3988

COLOR

LUGAR

ENCONTRADO
PADRE HURTADO
SUR 1861

VASCO DE GAMA 4854

C
ALVARADONESPUCIO

NUEVA BILBAO 9026
GASPAR DE LAS
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NUEVA BILBAO 9224

LOS VIKINGOS 6444

LA SERENA '1

NUEVA BILBAO 9890

CANUMANQUI 1278

3.-DESIGNESE, para estos efectos al Sr. Manuel Andres Fuenzalida Moreno, Cedula de Identidad
 Registro nacional de martilleros públicos y judiciales, Quien realizara la subasta con sujeción/

al presente Decreto y las normas relativas a la venta al martillero, contratado por Orden de Compra N'
2345-1 297-SE 22. La Comisión del Martillero será de 1 2% del monto del remate.

4.- LA SUBASTA se llevará a efecto el día 1 0 de mayo 2023 a las 10:00 horas, en recinto de Custodia
Oriente ubicado en Camino El Olivo sitio 29 Comuna de Maipú, pudiendo la Municipalidad modificar la/'
fecha de remate.
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18 LB.4976 AUTOMOVIL PEUGEOT

19 DN.4095 AUTOMOVIL BMW

20 DJD.043 MOTO HONDA

21 RB.6806 1 AUTOMOVIL LADA

22 AR.901 5 1 AUTOMOVIL HONDA

23 NB.3400 1 AUTOMOVIL PEUGEOT

24 DFK.076 MOTO EUROMOT

25 VV.7728 1 AUTOMOVIL CHEVROLET

26 KBKX.95 1 CAMIONETA FIAT

27 YW.8881 FURGON PEUGEOT



5.- La Municipalidad deberá efectuar el remate del o los vehículos, conforme lo establece el
artículo 43 del Decreto Ley N' 3.063 de 1979, Ley de Rentas Municipales y con cargo al producto
de ese remate, la Municipalidad deberá hacerse pago de los costos incurridos en el remate de
cada vehículo (publicaciones y avisos de remate, personal, costos administrativos, martillero,/
etc.) hasta un monto del 12% del valor de la subasta de dichos vehículos, y luego deberá pagar al
Concesionario las tarifas adeudadas, por Traslado y Custodia hasta la fecha del remate, en
pesos convertidos al valor de la UTM del mes en que la respectiva Municipalidad efectúe dicho
pago, sólo hasta el monto que se obtenga del remanente del producto del remate del vehículo

ANóTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

DISTRIBUCION:

Secretaría Municipal
Dirección de Control
Dír. de Tránsito

Dirección de Compras Públicas
Dirección Administración y Finanzas
Departamento de Finanzas
l er Juzgado de Policía Local
2do Juzgado de Policía Local
3er Juzgado de Policía Local
Departamento de Inspección y Vialidad
Secplan (Sr. Miguel Latapiat)
Martillero Público
Custodia Oriente Aparcadero




